
Noviembre 21 de 2022 

Señor 
JUEZ DE TUTELA (REPARTO).  
E. S. D. 
 

Asunto: Acción de Tutela contra la Comisión Nacional de Servicio Civil, y Fundación 

Universitaria del Área Andina (AREANDINA), Alcaldía Municipal De Chía Cundinamarca 

 

Accionante PABLO EMILIO DÍAZ SILVA 

 

Respetado Señor Juez: 

PABLO EMILIO DÍAZ SILVA, mayor de edad, Identificado con cedula de Ciudadanía Numero 

74´814.272 de Yopal Casanare con dirección electrónica:paeds0801@hotmail.com  atentamente 

me permito presentar ACCIÓN DE TUTELA contra la Comisión Nacional de Servicio civil y La 

Fundación Universitaria del Área Andina (AREANDINA), con el urgente propósito de obtener la 

protección de mis derechos fundamentales al Debido Proceso, Derecho a la igualdad, derecho al 

trabajo, Y derecho acceder al desempeño de funciones y cargos públicos consagrado en el artículo 

40 de nuestra carta política Numeral 7. Vulnerados por la autoridad administrativa mencionada y 

que preciso en los términos siguientes: 

HECHOS. 

PRIMERO: la CNSC abrió convocatoria Entidades del Orden Territorial 2022, correspondiente 

ALCALDÍA DE CHIA CUNDINAMARCA. Fue así que el pasado 11 de agosto del año 2022, me Inscribí 

a la mencionada convocatoria, me registré para el empleo N°176088 código 233 Profesional grado 

05 que integra la oferta pública de empleos de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

ALCALDÍA DE CHÍA CUNDINAMARCA 

SEGUNDO: posterior a ello en la plataforma establecida por la entidad SIMO procedí a registrar cada 

uno de los requisitos exigido por la entidad, como lo es el título de abogado y las respectivas 

certificaciones laborales.  

TERCERO: los resultados de la etapa de verificación de valoración de antecedentes, de la 

convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN MODALIDAD ABIERTO ENTIDADES DEL ORDEN TERRITORIAL 

2022 - ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA fueron publicados el 16 de noviembre de 2021, al ingresar a 

la plataforma SIMO con el fin de verificar la lista de admitido donde mi estado es no admitido “El 

aspirante NO CUMPLE con los requisitos mínimos de experiencia, exigidos por el empleo a proveer.” 

Dentro del número de evaluación 541378789 

CUARTO:  que al revisar los resultados detallados de la prueba me evalúan de la siguiente manera:  

Respecto a la certificación expedida por el Municipio de la Argentina Huila comprendida entre el 5 

de enero de 2016 y el 31 de julio de 2016; la que comprende el periodo entre el 2 de agosto de 2016 



y el 31 de diciembre de 2016 y la comprendida entre el 4 de enero y 25 de mayo de 2017, el resultado 

de la evaluación de la CNSC y La Fundación Univrsitaria del Área Andina le da es “La experiencia 

aportada es anterior a la fecha de grado 26/5/2017, por tanto no es válida como experiencia 

PROFESIONAL. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.1 del Anexo por el 

cual se establecen las especificaciones técnicas de las diferentes etapas del presente Proceso de 

Selección”.  

Razón que no le asiste toda vez que al tenor del artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012, la 

experiencia profesional se cuenta desde la terminación y aprobación el pensum académico. 

“ARTÍCULO 229. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para el ejercicio de las diferentes profesiones 

acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional, la experiencia profesional se 

computará a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de educación 

superior. 

Se exceptúan de esta condición las profesiones relacionadas con el sistema de seguridad 

social en salud en las cuales la experiencia profesional se computará a partir de la 

inscripción o registro profesional.” 

Que el estudio que debía acreditar es en derecho y este no se encuentra dentro de las excepciones, 

que para ello en la página del sino se encuentra cargado el Paz y Salvo académico donde consta que 

desde el 15 d octubre de 2015 aprobé el pensum académico 

Así mismo el artículo 2.2.2.3.7 del decreto 1083 de 2015 establece  

“Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, 

laboral y docente. 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 

académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias 

de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo.” 

En concordancia el artículo 11 del decreto 785 de 2005 “por el cual se establece el sistema de 

nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades 

territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.”  

“ARTÍCULO 11. Experiencia. Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y 

las destrezas adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio. 

Para los efectos del presente decreto, la experiencia se clasifica en profesional, relacionada, 

laboral y docente. 

Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación de todas las 

materias que conforma el pensum académico de la respectiva formación profesional, 

tecnológica o técnica profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o 

disciplina exigida para el desempeño del empleo. (…)” (subrayado fuera del texto) 

Que, en la página de la CNSC, en el segmento preguntas frecuentes, 

https://www.cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/preguntas-frecuentes/cual-es-la-

https://www.cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/preguntas-frecuentes/cual-es-la-diferencia-entre-experiencia-laboral


diferencia-entre-experiencia-laboral, a la pregunta ¿Cuál es la diferencia entre experiencia laboral, 

profesional, relacionada y docente? 

La misma página publica  

“El Decreto No. 1083 del 26 de mayo de 2015, Único Reglamentario del Sector de la Función 
Pública, ha definido la experiencia de la siguiente manera: 
(…) Artículo 2.2.2.3.7 Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas 
adquiridas o desarrolladas durante el ejercicio de un empleo, profesión, arte u oficio. 
Ahora bien, para efectos de las Convocatorias para proveer por méritos los empleos de carrera la 
experiencia se clasifica en profesional, relacionada, profesional relacionada y laboral y se tendrá en 
cuenta de acuerdo con lo establecido la OPEC por la entidad: 
Experiencia profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, en el ejercicio de las 
actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el 
desempeño del empleo. (negrilla fuera del texto) 
En el caso de las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social 
en Salud, la experiencia profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional. 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
formación técnica profesional o tecnológica, no se considerará experiencia profesional. 
Experiencia relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones 
similares a las del cargo a proveer. 
Experiencia profesional relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 
pensum académico de la respectiva formación profesional, diferente a la Técnica Profesional y 
Tecnológica, en el ejercicio de empleos o actividades que tengan funciones similares a las del empleo a 
proveer. 
Experiencia laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio.”  

Respecto a la certificación expedida por el Municipio de la Argentina Huila comprendida entre el 1 

de septiembre de 2017 y el 24 de junio de 2020, y la expedida por el municipio de Rioblanco Tolima 

entre el periodo comprendido entre 18 de noviembre de 2020 y 23 de enero de 2021 el resultado 

de la evaluación de la CNSC y La Fundación Universitaria del Área Andina le da es “La experiencia 

acreditada es adquirida en empleos de nivel NO profesional, por tanto NO puede ser objeto de 

validación como experiencia PROFESIONAL.” 

Que de igual forma no le asiste la razón i) por que esta experiencia fue adquirida posterior a la 

terminación y aprobación del pensum académico por consiguiente debe ser evaluada como 

profesional, maxime cuando por las mismas funciones en las anteriores certificaciones no me las 

avalaron por supuestamente ser anteriores al título una vez obtengo el título los argumentos de la 

ponderación es diferente  ii) el cargo que desempeñe fue el de inspector de policía de del Municipio 

de La Argentina Huila y al tenor del artículo 206 de la ley 1801, el cual asigna las atribuciones a los 

Inspectores de Policía y Corregidores este no ase distinción entre las competencia 

“ARTÍCULO 206. ATRIBUCIONES DE LOS INSPECTORES DE POLICÍA RURALES, URBANOS Y 

CORREGIDORES. Les corresponde la aplicación de las siguientes medidas: 

1. Conciliar para la solución de conflictos de convivencia, cuando sea procedente. 

https://www.cnsc.gov.co/atencion-servicios-ciudadania/preguntas-frecuentes/cual-es-la-diferencia-entre-experiencia-laboral


2. Conocer de los comportamientos contrarios a la convivencia en materia de seguridad, 

tranquilidad, ambiente y recursos naturales, derecho de reunión, protección a los bienes y 

privacidad, actividad económica, urbanismo, espacio público y libertad de circulación. 

3. Ejecutar la orden de restitución, en casos de tierras comunales. 

4. Las demás que le señalen la Constitución, la ley, las ordenanzas y los acuerdos. 

5. Conocer, en única instancia, de la aplicación de las siguientes medidas correctivas: 

a) Reparación de daños materiales de muebles o inmuebles; 

b) Expulsión de domicilio; 

c) Prohibición de ingreso a actividad que involucra aglomeraciones de público complejas o no 

complejas; 

d) Decomiso. 

6. Conocer en primera instancia de la aplicación de las siguientes medidas correctivas: 

a) Suspensión de construcción o demolición; 

b) Demolición de obra; 

c) Construcción, cerramiento, reparación o mantenimiento de inmueble; 

d) Reparación de daños materiales por perturbación a la posesión y tenencia de inmuebles; 

e) Restitución y protección de bienes inmuebles, diferentes a los descritos en el numeral 17 del 

artículo 205; 

f) Restablecimiento del derecho de servidumbre y reparación de daños materiales; 

g) Remoción de bienes, en las infracciones urbanísticas; 

h) Multas; 

i) Suspensión definitiva de actividad.” 

QUINTO: Que la experiencia profesional para acceder al empleo es de 27 meses, que no es 

experiencia laboral si no es experiencia profesional, la cual como lo menciono anteriormente se 

adquiere a partir de la aprobación del Pensum académico que para el mes de agosto del año 2022 

tendría acreditada una experiencia  una experiencia profesional de 82 meses, si se evaluara a partir 

de la aprobación del pensum académico que es como se debe evaluar, pero que si no fuera así y 

fuera desde la obtención el título es decir el 26 de mayo de 2017 sería de 62 meses de experiencia 

profesional.         



 

Ahora bien, si tratara de experiencia laboral también cumpliría si la CNSC y la Fundación 

Universitaria del área Andina hubiese evaluado de forma correcta las respectivas certificaciones 

toda vez que corresponden a 49 meses de experiencia laboral relacionada.  

SEXTO: La CNSC y La Fundación Universitaria del Área Andina no evaluaron él paz y salvo expedido 

por la Universidad la Gran Colombia, donde certifica que aprobé el pensum académico el 18 de 

octubre de 2022 y que por el contrario el argumento es que ya acredité el requisito mínimo de 

educación lo anterior por haber aportado el título de abogado, pero claramente se evidencia no lo 

tuvieron en cuenta para la valoración de la experiencia profesional  

 

 

La vulneración al debido proceso radica señoría en la falta de la debida valoración de los 

documentos aportados, está en la inobservancia de las entidades accionadas al no percatarse que 

la experiencia profesional se debe computar desde la fecha en la que se aprueba el pensum 

académico que para mi caso fue el 18 de octubre de 2015 y que como se demuestra con las pruebas 

aportadas y el análisis antes realizado supero suficiente el requisito establecido dentro de la 

convocatoria.  

Así mismo la entidad está vulnerando el derecho a la igualdad al desconocer que para ejercer el 

cargo de Inspector de Policía del municipio de La Argentina Huila pese a ser un municipio de 6ta 

categoría el legislador estableció que para poder acceder al cargo debía haber terminado materias 

lo que claramente se evidencia la experiencia adquirida debe contar como profesional, que la 

definición en el ordenamiento jurídico de experiencia profesional no es respecto al cargo si no 

respecto a la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico en ejercicio 

de las actividades propias de la profesión o disciplina y como se mencionó ya anteriormente para 

ser inspector de policía de un municipio de categoría se debe haber terminado y aprobado el 

pensum académico, al igual que el legislador no hizo diferencia entre las competencias de los 

Inspectores o Corregidores dependiendo la categoría del municipio y si el legislador no hizo tal 

diferencia por que la CNSC y La Fundación Universitaria del Área Andina si debería realizarla al 

valorar la experiencia Profesional. 



Adicionalmente la alcaldía de Chía se extralimito y desconoció el mandato legal pues la Ley 1801 

de 2016 estableció que para ejercer el cargo de inspector de policía de los municipios de categoría 

especial 1ª y 2ª únicamente la de ser abogado. 

“PARÁGRAFO 3o. Para los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del Decreto 785 de 2005, 

la formación profesional para el desempeño de los cargos de Inspector de Policía Urbano 

Categoría Especial, 1ª Categoría y 2ª Categoría, será únicamente la de abogado” 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Considero vulnerados los derechos fundamentales, AL DEBIDO PROCESO, DERECHO A LA IGUALDAD, 

DERECHO AL TRABAJO, Y DERECHO ACCEDER AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS 

CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 40 DE NUESTRA CARTA POLÍTICA NUMERAL 7. 

La jurisprudencia constitucional ha definido el debido proceso: 

“SENTENCIA C-34-14 “el debido proceso es también un principio inherente al Estado de 

Derecho, cuyas características esenciales son el ejercicio de funciones bajo parámetros 

normativos previamente establecidos y la erradicación de la arbitrariedad. Así lo ha 

explicado la Corte: 

 

“(…) el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del principio de legalidad, 

pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en particular, al ejercicio del ius 

puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades estatales no podrán 

actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, 

respetando las formas propias de cada juicio” 

Sentencia T-569/11 

SISTEMA DE CARRERA ADMINISTRATIVA-Finalidad 

“La consagración constitucional del sistema de carrera como principal forma de acceso al 

empleo público es reflejo de la necesidad de contar con servidores públicos cuyas 

capacidades, experiencia, conocimiento y dedicación les permitan atender eficazmente las 

responsabilidades que les han sido confiadas, ya que para el Constituyente de 1991 resulta 

claro que el “desarrollo económico y social de un país depende, entre otras variables, de la 

calidad del talento humano de su burocracia.” 

Sentencia T-386/16 

ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A ACTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CONCURSO DE MERITOS-

Procedencia excepcional 

Excepcionalmente, procede el amparo cuando (i) se demuestre la existencia de un perjuicio 

irremediable, caso en el cual el juez concederá la protección transitoria mientras la 

jurisdicción competente decide de manera definitiva sobre la legalidad del acto; o cuando 

(ii) a pesar de que existe un medio defensa judicial, no resulta idóneo o eficaz para conjurar 

la violación del derecho fundamental invocado. Finalmente, es necesario recordar, que (iii) 



el acto que se demande en relación con el concurso de méritos no puede ser un mero acto 

de trámite, pues debe corresponder a una actuación que defina una situación sustancial 

para el afectado, y debe ser producto de una actuación irrazonable y desproporcionada 

por parte de la administración. (resalto negrilla fuera de texto). 

La honorable corte constitucional ha sostenido en relación con el tema de la procedencia de la tutela 

en los concursos de méritos, esta corporación ha dicho que, en las medidas que las decisiones que 

se dictan a lo largo del concurso son actos de trámite y que con dichos actos no proceden los 

recursos de la vía gobernativa ni las acciones de lo contencioso administrativa, los demandantes 

carecen de otros medios de defensa judicial para lograr la incorporación al concurso, acciones de 

tutela que han fallado a favor de los accionantes como la T569 del año 2011 de la corte 

constitucional T569 del 2010- T1266 DEL AÑO 2008. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, respetuosamente 

solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos constitucionales fundamentales invocados 

ORDENÁNDOLE a la autoridad accionada que: 

PRIMERO: Se ordene a la CNSC y a la Fundación Universitaria del Área Andina a evaluar de 

conformidad al ordenamiento jurídico la experiencia profesional acreditada.  

SEGUNDO: Se reconozca mi experiencia laboral “Profesional” con el municipio de La Argentina Huila 

desde el 5 de enero de 2016 hasta el 25 de mayo de 2017; desde el 1 de septiembre de 2017 hasta 

el 24 de julio de 2020 y con el Municipio de Rioblanco Tolima desde el 18 de noviembre de 2020 

hasta el 23 de enero de 2021 teniendo en cuenta que estas experiencias la adquirí posterior a la 

terminación y aprobación de pensum académico y que esta directamente relacionada con el empleo 

al cual me postule.   

TERCERO: Se reconozca el puntaje adicional producto de esta experiencia certificada con lo cual 

acreditare suficientemente la experiencia requerida para el empleo. 

CUARTO: Como consecuencia una vez evaluada la experiencia de conformidad con el ordenamiento 

jurídico, se me modifique el estado en la plataforma del SIMO de no admitido a admitido. 

PRETENSIÓN ESPECIAL 

Se suspenda la convocatoria hasta tanto no se resuelva la mi situación  

PRUEBAS 

Se adjunta como medios probatorios: 

 

•2021. Paz y Salvo de terminación y aprobación del pensum académico expedido por la 

Universidad la Gran Colombia sede Bogotá D.C., donde consta aprobé desde el 18 de octubre de 

2015. De fecha 15 de diciembre de 2015.  

•Certificado laboral expedido por el Municipio de La Argentina Huila para el periodo 

comprendido entre el 5 de enero de 2016 y el 31 de julio de 2016. 



•Certificado laboral expedido por el Municipio de La Argentina Huila para el periodo 

comprendido entre el 2 de agosto de 2016 y el 31 de diciembre de 2016. 

•Certificado laboral expedido por el Municipio de La Argentina Huila para el periodo 

comprendido entre el 4 de enero de 2017 y el 31 de julio de 2017. 

•Certificado laboral expedido por el Municipio de La Argentina Huila para el periodo 

comprendido entre el 1 de septiembre de 2017 y el 25 de junio de 2020. 

•Certificado laboral expedido por el Municipio de Rioblanco Tolima para periodo comprendido 

entre el 18 de noviembre de 2020 y el 23 de enero de  

JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, no he 

presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial. 

NOTIFICACIONES 

ACCIONADOS: 

CNSC - Comisión Nacional del Servicio Civil. Cra. 16 #96-64, Bogotá D.C. 

CORREO ELECTRÓNICO: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co   

 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA (AREANDINA) Calle 71 # 13- 21 Sede 

Administrativa, Bogotá 

CORREO ELECTRÓNICO: notificacionjudicial@areandina.edu.co  

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA CUNDINAMARCA Carrera 11 # 11-29  

CORREO ELECTRÓNICO notificacionesjudiciales@chia.gov.co   

 

ACCIONANTE:  

PABLO EMILIO DÍAZ SILVA. Calle 8 N° 8-19 La Argentina Huila 

CORREO ELECTRÓNICO: paeds0801@hotmail.com  

CELULAR: 301 352 74 84 

 

Cordialmente 

 

 

PABLO EMILIO DÍAZ SILVA 

C.C.74´814.272 de Yopal C 
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5,Planificaci6n 
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7.Gesti6ndocumental 
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0「ientaci6na「esuItados 0「ientaci6nalusuanoyaiciudadano Comp「omisoconlaOrganizacwh Traspa「encia � 
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